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Si el número de plazas lo permitiese, podrían concurrir
también los Médicos que presten servicios en Colegios Recono
cidos Superiores.

La pre&entación de instancias finaliZará el día 30 de jUnio.
MadrId, 6 de JUDío de 1969.-EI D1tectar genera!. P. 'O" el

SUbdirector general, Antonio L6pez Romero.

RESOLUCION de la Junta Centt",l de Camtrucow.
nes Escolare, pw la qUe se ad1udican aeft1dttva~

m~te laa obras de construcción de seis vtvfen448
para Mae.ttos e.n el _4.yunttt1htento de VUlalba
(Luyo),

lnooado el expediente oportuno, cuya toma de razón se rea..
lizó por el Negociado de Contabilidfld de la Junta en 10 de
febrero de 1969, y fiscaliZado el mi&no por la Intervención ae~
neral de la Administre.otótt del EstAdo en 21 de febrero del
citado afio, y vista el aeta de la subasta de las obras d.e cons
trucción de seis viviendas para Maestros en el Ayuntamiento
de Villalba lLUgo). adjUdicada provisionalmente a don JoSé
Martfnez Nllfiezl..avenida de Joeé Antonto, 31, Ponterradá (León),

Esta Junta central de Construcciones ~olares ha resuelto
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras
al mejor postor, don José Martinez Núñez avenida José Anto
nio, 31. Ponferrada <León), en la cantidad liquida d.e 2.809.962,85
pesetas. que resulta una Vez dedUcida la de pesetas 182.542,84,
a qUe asciende la baja del 6,10 por 100 heeh.a en su proposi
dón, de la de 2.99-~.505,69 pesetas, que es el presupuesto de
contrata que sirVió de base para la subasta.

El ~rédito de est&!l obras, teniendo en cuenta la baja ele .la.
subasta, se distribuye para la anualidad de 1969 en 2.908.344,57
pesetas; honorarios de formación de proyecto, 28.005,00 pesetas;
honorarios de dirección, 28.935,80 pesetas; desplazamiento del
Arquitecto, 14,467.90 pesetas; Aparejador, 17.361,48 pesetas, y
desplazamiento. 8.680.74 pesetas, y contratista, 2,Boo.962,85 pe
setas

Que serán ai)Qnadas con cargo al capitulo VI, artIculo 61,
concepto &11, del presupuesto de gastos de esta Junta Central,
haciendo constar a su VéZ que- el plazo de ejecución de las re
feridas obras es el de ocho meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de mayo de 1969.-EI Presidente de la Junta Cen~

tral, E L6Pez y López

Sr. Secretario-Administrador de Jo., Junta Central tie Constnlc
dones: Escolares.

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares par la que se adjudican definiti
vamente las obra, de CDnstru.cmón de un Colegio
Nacional de 22 unidades escolares y 23 viviendas
para Maestros en el Ayuntameinto de Buen (Pon
tevedraJ.

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se rea·
lizó pOr el Negociado de ContabUi<iad de la Junta en 11 <1e
febrero de 1969, y fiBca1illiado el milmo por la Intervención Ge
neral de la AdmlIÜstrac16n del Jllstado en 20 de febrero del
cita40 año, y vl8ta el acta de la su.bMta de las obras de 00118
truocl6n de un Col~gio nacional de 22 unidades escolares y
23 viviendas para Maestros en el Ayuntamiento de Bueu (Pon
tevedra). y adjudicada proVi.ionalmente a don Alfonso Ganía
cascallar, calle RUbianes, Vi1lagarcia de Arosa (:PonteVedra),

Esta Junta Central de Ootlltruco1ones Escolares ha resuelto
adjudiear deflnitiva.rnente la ejecución de las referidas obras
al mejor poator. don Alfonso Oareía Casca.Uar, con domicilio en
la calle Rubianes, Villagarcla de Arosa (Pontevedra), en la
cantidad líquida de 1~.047.006,69 pesetas, que resulta una vez
deducida la de 2.209.816,96 pesetas a que asciende la baja del
15,50 por 100 hecha en su proposición, de la de· 14.266.883,05 pe..
setas. que ea el preltlPtJE!sto de contrata Que sirvió de base para
la subasta.

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de la
subasta, se distribuye para la anualidad de 1969 en 12.415.3112.40
pesetas; honorarios de formación de proyecto, 77,349,67 pesetas:
honorarios de dirección. 121.206,69 pesetas; desPlazamiento de
Arquitecto. 60.003,34 oesetas; Aparejador. 72.724,01 pesetas; des
plazamiento, 36.362 pesetas, y contratista., 12,047.066,69 pesetas

Que serán abonadas COn cargo al capitulo VI, articulo 61
concépto 611, dél presupuesto de gastos de esta Junta Central.
haciendo constar a su vez que el plazo de ejecución de laR re
feridas obras es el de doce meses.

Lo digo a V, 8. para su conocimiento y efect08.
D108 guarde a V. S. muoh08 años.
Ma4r1d, 9' de tnayo de 1969.-El Presidente de la Junta Cen

trltl. E,~ Y LóPeZ.

Sr, 8ecretar1o--Admlnimrador de la Junta. Central de Construc-.
ciones Escolares.

RESOLVCION de la Jll1~ta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican deftniti
ramente las obras de construcción del Coleoio Na
cional de 14 secciones y 15 viViendas para Maestros
en Beluso. Ayu.ntamiento de Bueu (PóntevedraJ.

Incoado el expediente' oportuno, cuya toma de razón se rea
lizó por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 11 de
febrero de 19'69. y fiscalizado el mismo por la. Intervención Ge
neral de la. Administración del :&:atado en 21 de febrero del
citado 8.110, y vista. el acta de la subasta de las obras de cons
trucción del Col~gio Na<.lional de 14 secciones y 15 viviendas
para Maestros en Beluso, Ayuntamiento de Buen (~ontevedra),

y adjudicada provisionalmente a don Alfonso Garma Cascallar,
calle Rubianes. Villagarcía de Arosa (Pontevedr9J,

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto
adjUdicar definitivamente la ejecución de las referidas obras
al mejor postor. don Alfonso Garcia Caacallar. con domicilio en
la calle Rubianes. Villag&rcia de Arosa. (Pontevedra), en la
cantídad liquida de 7,971).000.11 pesetas, que resulta una vez
ded~ida la de 1.462.990,90 pesetas. lit que asciende la baja del
15,50 por 100 hecha en su proPOSición, de la de 9.438.651,01 pe..
setas. que es el presupuesto de contrata que sirvió de base para
la subasta.

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la. baja de la
subaSta, se distribuye para la anual1dad de 1969 en 8.256._,61
peeetas; honorarios de formación de proyecto, 69,281,24 pesetAS:
honorarios de direOctón, 87.89'1,32 peM!tas; desplau.mienro de
ArqUItecto, 43.94S,66 pesetas; Aparejador. 52.738,39 pesetas; de..
plazam1ento, 26.369,19 pesetas, y contrát1sta, 7.975,000,11 pesetAs,

Que serán abonadas con cargo al capitulo VI, artIculo 61,
concepto 611, del presupuesto de gástos de esta Junta Central,
haciendo constar a su vez que el plazo de ejecución de las te·
feridas obras es el de diez meses,

Lo digo a V. S. pata su conocimiento y efectos.
Diot'i guarde a V. S, muchos áños.
Madrid, 9 de mayo de 1969.-ltl Presidente de la .Junta Cen

traL E. Lf¡!pez y López.

Sr. Secrecario-Adminlstrador dt' la Junta. Central de Consttuc·
eiones Escolare$.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

JJECRETO 1167/1969, de 6 de }nnio. por el que se
declara a «Explotación de Minas y Terreras, S. A.».
con derecho a acogerse a- los beneficios de la LeJj
de Expropiación Forzosa para adquirir una parc8Ul
de terreno, necesaria para la continuidad de la ex
plotación de escombreras, para su ulterior trata,
miento, sitas en el término m.unicipal de Linares,
'P/'ovincia de Jaén.

La Entidad (Explotación de Mina,,; y Terreras, S. A.», ha
solicitado acogerse a los beneficios de la Ley de Expropiación
Forzosa para la adquisición de una parcela de terreno nece
saria para la continuidad de su ind.ustria de explotación de
escombreras, para su ulterior tratamiento. sitas en el término
municipal de Linares, de la provincia de Jaén.

La. posibUidad de conceder el benefído de expropiación for
zosa a establto1mlentos de beneficio está reconocida en los ar
tíeulos cincuenta y tres y cincuenta y cinco de la Ley de Minas
y en el artículo ciento cincuenta y ocho, en relación con '71
ciento cincuenta y seis de su Reglamento, y establecida genérI
camente la posibilidad de obtener los beneficios que se solicitan,
por aplicación de lo dispuesto en el artículo diez de la Ley
de Expropiación Forzosa, pueden concretarse en favor de la
Entidad «Explotación de Minas y Terreras, S. A.».

En su Virtud, a proPuesta del M1nistro de Industria y previa
deliberación del Consejo ele Ministros en su reunión del día
veintitrés (lE' mayo de mil novecienos sesenta y nueve,

DISPONGO

Artículo primero.--8e declara a la Empresa «Explotación de
Minas y Terreras, S. A.», titular de arrendamiento de escom
breras para su ulterior tratamiento, en el término municipal de
Linares. provincia de Jaén. con derecho a acogerse a los bene
ficios de la Ley de Expropiación Forzosa. para adquirir una
parcela de terreno precisa para depósito dE' estéríles del lava
dero de flotaci6n «Chaves})

Articulo segundo.-Vendrá obligada la Entidad «Explotación
de MInas y Terreras, S. A.». a no paralizar los trabajos, salvo
caso de fuerza mayor, por lU1 plazo de tiempo superior a un afio,
a etettos de lo que dispone el artículo décimo del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de nueve de agosto d,e
mil novecientos cuarenta y ~is~ El incumplimiento de esta oblJ
gac1ón lleval'á coll8igo la pérdida del derecho a los beneficios
qu. Be le conceden por est.e Decreto, y permitirá a la actuttl
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propietaria o a sus causahabientes ejercitar el derecho de I'l::
verSión de la parcela objeto de la expropiación. de aCl1erdo con
lo qUe establece la Ley de Expropiación Forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
l'l:eis dp. junio de mil novenientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FH'ANCO

El Mlni¡;tro de IndU~rla,

GnEGORJO DOPF,Z BRAVO DE CASTRO

CORRECCION de errores d,cl Decreto 688/1969, de
27 de marzo, por el que se autoriza al Instituto
Nacional de Industria a emitir quinientos cincuen
la millones de pesetas en obligaciones que se de
nominarán «Obligaciones INI-Munosa, canjcahip8,
tercera e1nísiÓn)).

Advertidos errores en el texto del citado Decreto, publicado
en el «tloletín Oficial del Estado» número 99, de fecha 25 de
abril de 1969, páginas 6214 y 6215, se transcriben a C{lntinuación
la~ oportunas rectificaciones:

En el articulo 2.'\ último párrafo. donde dice: «constitución
de los paSivos», debe decir; «sustitución de los pasivos».

En el artículo 3.°, segundo párrafo, línea 9. donde dice
«,semestre», debe decir: «trimestre».

ORDEN de 26 de abril de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia clictaaa por el Tribunal
Supremo en el recurso contenctoso-aaministrattvo
número 19.099, promovW.o por «Btater~ S.' A.». con
tra resolucíón de este Ministerio de 20 de julio
de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativonúmero
19.099. interpuesto ante el· Tribunal Supremo por «Bloter. Socie
dad Anón1ma»1 contra resolución de este Ministerio de 20 de ju
110 de 1964, se ha dictado con fecha 3 de marzo último sentencia,
cuYa parte dispositiva es como sigue:

eNlamos; Que desestimando la alegación de lnQdmisibilidad
aducida por el Abogado del Estado y deeestimando también el
recurso contencioso ~ administrativo interpuesto a nombre de
cBlóter, S. A,». contra la concesión hecha por el Registt'o de la
Propiedad Industrial de la marca número doscientos treinta
y ocho mil cuatrocientos veintiséis, denominM'l& «Biab, según
Resolución de veinte de julio de mil novecientos OOéeIlta y cua
tro, confirmada por silencio administrativo al recurso de repo~
Bición, también interpuesto, absolviendo a la Adm1n18ttación de
la demanda, debemos declarar y declaramoo que tales Resolu~
ci<mes son conforme a derecho y por 10 mismo vál1das. y subsis
tentes, sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Bale
Un Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa}),
Jo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En sU virtud este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner Que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V para su conocimiento y demús
f'fecí-os.

Dios guarde a V. l. muchos ailas.
Madrid. 26 de abril de 1969.

LOPEZ BH.AVO

Jlmo. Sr. Subsecretario dI" fstr Departamento.

ORDEN de 21; de abril de 1969 por la qlIe se da
cumplim.iento a la sentencia dictada por el Tribu
nal supremo el! el recurso contencioso-administru·
tiDO número 6.125, promovido por don Antonio Mon
tes Garagorri, contra re!wluci()n de este Ministe60
de 23 de julio de 1967

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-admínistrativo núme
ro 6,1:Z5 interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Antonío
Montes Garagorri contra resolución de este Ministerio de 23 de
julio de 1967, se ha dictado con fecha 22 de mar7.0 de 1969
senteneia, euya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilídad
alegada por el Abogado del Estado y desestimando el presente
recurso entablado por don Antonio Montes Garagorri contra la
Resolución de la Dirección General de Minas y Combustibles de
23 de julio de 1964 a que estos autos se 'refiere, debemos decla·
rar y declaramos firme tal Resolución por eer conforme a de
recho. sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bole
tín Oficial <iN :Estado» e insertará en la «Colección Legislativa}},
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.}}

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus prOpios términos la referida sen
tencia. y se publique el aludido faUo en el «Boletín Oficial del
EstadO».

Lo que comunico a V. L para 1'U conocimIento y demws
efectos.

Dios guarde a V. 1, muchos aúo:,;
Madtld, 26 de abril de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. S~'. Sl1b~e('ret3.1·io {le este Depnrtamf'TlLu

RESOLUCION de la Dirección General dE' Energía
,11 C'omlrttstibles por la. que se declara en concreto
ia utilidad publíca de la línf'(t de transporte de
energía eléctrica que Sfl ci fa.

Visto el expediente incoado en esta Dirección General de
Energía y Combustibles a instancia de «E1ectra de Vlesgo. So
ciedad Anónima», con domicilio en Santander, calle de Medio, 12.
solicitando la declaración en concreto de utilidad. pública para
la linee. de transporte de energía eléctrica. trifáSica.; tenSión,
220 kUovoltios, de un solo circuito en duplex en su casi tota
lidad; longitud total, 130,8 kílómetros; de los cuales 65.8 kiló
metros afectarán a la provincia de Burgos y los restantes a la
de santander; conductores cable alwnínio-acero de 402,2 milí
metros cuadrados de sección cada uno; aisladores de cadena;
apoyos. torres metálicas; origen, Central Nuclear de Santa
María de Oaroña (Burgos), y final, en las subestaciones de
Astíllero y Puente San Miguel (Santander), que fué autorizada
por la Dirección oeneral de la Energia con fecha 13 de mayo
de 1968. y cwnplidos los tramites reglamentarios en el capítu4
lo TII del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre,

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a pro
puesta de la sección' correspondiente de la mIsma. ha resuelto:

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica indicada a lOS efectos señalados en la Ley 10/1966. de
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalMiones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre.

Para el desarrollo y ejecución de !:l. instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trúmites seüalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimipnl0 .v efectos,
Dios guarde a VV. SS. mucl10s aúo,'S.
Madrid, 23 de abril de 1969.-EJ. Director general. P. D., el

Subdirector general de Indu;:;trifl8 (jp lp, Elwrgí:l, Joaquín Ortega
Costa.

Sres. Delegado!'; provincj,¡]e::; clt·J j\(l¡ni~JH;o d,' Jnd\lstrja de
Burgos: y Santander.

RESOLUCION de ltl !J'irec'cÚm General ele Energía
{! Camvustibles por la qlle se autoriri:a a «Electra
(Ü~ Viesgo, S. A.)~, la modi/lcaci(rn del trazado de la
linca de transporte (1-: ('¡¡erl/ia eléctrica que se cita

Visto el expediente incoado en la Delegacióu Provincial del
Ministerio de Industria de Oviedo, a instanda de «Electra de
Viesgo. S. A,)~, con domicilio en Santander. calle del Medio.
número 12. solicitando autorización para la modificación de
una línea de transporte de energía eléctrica .1/ la declaración
en concreto de la utilidad pública de la misma, Ji cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados tm el capitulo III del
Decreto 261711966, sobre autorización de instalaciones eléctrI
cas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966. sobre expro
píación forzosa ,,' sanciones en materia de instalaciones eléc~

trícas.
Esta Dírección General de Energia y Combustibles, a pro

puesta de la Sección correspondiente dI" la mIsma, ha re
suelto:

Autorizar :l ({Electra de Viesgo. ;3 A.», la variación del
trazado de la linea de transporte de energia eléctrica, a 132
kílovoltios de tensión, entre las subestadones de La Corre.
doria (Ovledo) ,Y puente San Miguel (Santander), la cual rué
autorizada por la Dirección Generai de Industria con fecha
14 de noviembre de 195:1,

La modíficación a introducir en dicl1a linea, que se aULq
ri7.8. por esta Resolución, eonsistira en desmontar la parte df'
ella comprendida entre los apoyos números 2(1 y 2'5. ambos
inclusive. construyendo a partir de estos apoyos alineaciones
que llegaran hasta el embarrado a la miRma tensión de la
subestación de Meres, término municipal de Siero (OViedo).
La long1tud total de estas alineaciones Sf'rá de 2,491 metros,


